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EXPEDI ENTE : TJA/1 aSl 26612024.

ACTOR: 

AUTORIDAD DEMANDADA:

Tesorero Municipal de Xochitepec,

Morelos y otras autoridades.

TERCERO

existe.

INTERESADO: No

PONENTE: Monica Boggio Tomasaz

Merino, Magistrada Titular de la

Primera Sala de lnstrucción del

Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

SECRETARIA DE ESTUD¡O Y

CUENTA: lrma Denisse Fernández

Aguilar.

Cuernavaca, Morelos; a catorce de mayo de dos mil veinticinco

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente

administrativo TJA/1^5126612024, promovido por  

por su propio derecho, en contra del Tesorero Municipal de

Xochitepec, Morelos y otras autoridades; y

RESULTANDO

1. Acuerdo de admisión y emplazamiento. Por auto de veinte

de septiembre de dos mil veinticuatro, se admitió la demanda

ordenándose formar y registrar en el libro de Gobierno
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correspondiente, con las copias simples se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas, para que dentro del término de diez

días dieran contestación a la demanda, con el apercibimiento de

que, en caso de no hacerlo, se le tendría por precluido su derecho

y por contestada en sentido afirmativo la demanda.

2. Contestación de demanda. Practicados que fueron los

emplazamientos de ley, mediante auto de fecha once de

noviembre de dos mil veinticuatro, se tuvo a las autoridades

demandadas  en su calidad de

AGENTE DE LA POLICíA VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y POLICíA

TURíSTTCA y a    ,

TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, AMBOS DEL

AYUNTAM IENTO DE XOH ITEPEC, MORELOS, dando

contestación en tiempo y forma, a la demanda entablada en su

contra, no así respecto a la demandada SERVICIO DE GRÚAS

AGUILAR XOCHITEPEC, respecto de quien se declaró perdido su

derecho para imponerse de la demanda impuesta en su contra,

por no hacerle en el momento procesal oportuno. Con las

contestaciones de las autoridades demandadas, se mandó dar

vista a la parte actora para que manifestara lo que a su derecho

correspondiera y se informó del término legal para ampliar su

demanda.

3. Desahogo de vista. El veintiocho de noviembre de dos mil

veinticuatro, se tuvo por perdido el derecho de la parte actora para

desahogar la vista concedida en autos.

4. Ampliación de demanda. El doce de diciembre de dos mil

veinticuatro, se declaró precluido el derecho de la parle actora

para ejercer la ampliación de demanda.
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5. Apertura del juicio a prueba. El doce de diciembre de dos mil

veinticuatro, se ordenó abrir el juicio a prueba por el plazo común

de cinco días para el ofrecimiento de las pruebas que a las partes

correspondieron.

6. Pruebas. El veintisiete de enero de dos mil veinticinco, se

proveyó lo relativo a las pruebas de las partes y se señaló fecha

para el desahogo de la Audiencia de Ley correspondiente.

7. Audiencia de pruebas y alegatos. Finalmente, el veintiséis de

marzo de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la audiencia de

pruebas y alegatos, referida en el punto que antecede, citando a

las partes para oír sentencia, la que ahora se emite al tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l. Competencia.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos es

competente para conocer y fallar la presente controversia en

términos de lo dispuesto por los aftículos 116, fracción V, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

1, 3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll, inciso a),

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; 1, 3, 7, 85, 86, 89 y demás relativos y

aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

il.P recisión v existencia del acto impuqnado.

La paÉe actora señaló como acto impugnado:
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.. LO CONSI/TUYE Ia ilegal acta de infracción

número  de fecha 23 de agosto del 2024,

precisando desde esfe momento que la misma de

manera ilegal me fue recogida y en consecuencia

obra en los archivos de la autoridad demandada,

esfo ante Ia indebida fundamentación y motivación

de la misma así como la ilegal resolución

determinante del cobro del crédito fiscal, de donde

se deriva los CFDI (FACTURA) con números de folio

Cl0 971, por la cantidad de $7057.05 (SIETE MIL

CINCUENTA Y SIETE PESOS 05/100m.n), y folio

C10972, por la cantidad de $2334.25 (DOS MIL

IRESC/E/VTOS TREINTA Y CUAIRO PESOS

25/100m.n), AS/ COMO LA CANTIDAD DE

$4500.00 (cuATRo MtL QU,N¡ENTOS PESOS

OO/1OOM.N) QUE COBRO INDEBIDAMENTE

GRUAS AGUILAR, Y QUE SE /VEGO A EXPEDIR

RECIBO DE PAGO O CFDI CORRESPONDIENTE

PRECISANDO QUE S/ QUERIA DE ESA MANERA,

Y QUE S/ NO EL CARRO SE QUEDABA Y

PAGARIA MAS POR LOS DIAS QUE PASARA/V .,.''

sic.

Su existencia se acredita con la copia certificada del acta de

infracción con número de folio   fecha veintitrés de agosto

de dos mil veinticuatro, consultable a foja 43 del procesol, en la

que consta que el día veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro,

la autoridad demandada , en su carácter

de Policía Vial adscrito a la Dirección General de Seguridad

Pública, Tránsito y Policía Turística del Ayuntamiento de

I Documental que hace prueba plena de conformidac a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley de Justicia Adr¡inistratlva del
Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de la mater¡a, al no haberla impugnado, ni objetado ninguna de las partes en términos del artículo
3) de la Ley de la materia.
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Xochitepec, Morelos, elaboró el acta de infracción impugnada

quien señaló como motivo de la infracción:"Artículo 5, fracción LVll

y Artículo 12, Fracción lV; Facultad del Policía de Tránsito para

realizar Ia presente Acta de lnfracción.

Artículo 23, Fracción l: Por conducir en estado de ebriedad

asentado en certificado médico con diagnóstico de intoxicación

etílica, dando como resultado 0.29 mg/L bajo el número de

muestra 417. Con fundamento en el Artículo 185, Fracción ll y

Artículo 201 Fracción l, del Reglamento de Tránsito Municipal del

Ayuntamiento de Xochitepec Morelos". sic.

lll. Causales de improcedencia v sobreseimiento.

Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y 89 primer

párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

este Tribunal analiza de oficio las causas de improcedencia y de

sobreseimiento del presente juicio, por ser de orden público, de

estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad

haya admitido la demanda se vea obligada a analizar el fondo del

asunto, si de autos se desprende que existen causas de

improcedencia que se actualicen.

Las autoridades demandadas ,

AGENTE DE LA POLICÍA VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y POLICÍA

TURíSTICA Y TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE XOCHITEPEC, MORELOS, hicieron valer las causas de

improcedencia que establece el artículo 37 , en sus fracciones XV

yfracción XVl, en relación con el artículo 18, inciso B), fracción ll,

inciso a), fracción l, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, argumentando que el acto

impugnado no fue emitido por particularmente por el TESORERO

MUNICIPAL, lo que es infundado, porque esa autoridad ejecutó
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el acta de infracción impugnada, como se acredita con las

documentales consistentes en la copia ceftificada de las Facturas

C1O 971y C1O gZ2consultables a fojas 36 Y 37 del proceso2, en

la que consta que esa autoridad demandada realizó a la parte

actora el cobro de la cantidad de $7,057.05 (siete mil cincuenta y

siete pesos 05/100 M.N.) por "POR CONDUCIR BAJO LOS

EFECTOS DEL ALCOHOL U OTRAS SUSIANC/AS TOXICAS" y

$2,334.25 (dos mil trescientos treinta y cuatro pesos 251100 M.N.)
-POR INVENTARIO VEHICULAR -AUTOMÓWtTS

AUTOMÓV\L" (Sic), por lo que esa autoridad sí tiene el carácter

de autoridad ejecutora del acto impugnado.

Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37, último párrafo

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos3,

determina que no se actualiza ninguna causal de improcedencia

por la cual se pueda sobreseer el juicio, por lo que debe

procederse al estudio del acto impugnado.

IV. Análisis de la controversia.

Se procede al estudio de fondo del acto impugnado que se precisó

en esta sentencia, el cuales aquí se evoca como si a la letra se

insertara.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción l, del artículo 86,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la litis

del presente juicio se constriñe a determinar la legalidad o

2 Documental que hace prueba plena de conforrridad a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de la mater¡a, al no habeda impugnado, n¡ objetado ninguna de las partes en términos del artículo
60 de la Ley de la materia.

3 Artículo 37.- [...]
El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo, y en su caso,
decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
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ilegalidad del acto impugnado

En la República Mexicana, así como en el Estado de Morelos, los

actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto en

términos del primer párrafo del artículo 16 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales que,

a su vez, revelan la adopción en el régimen jurídico nacional del

principio de legalidad, como una garantía del derecho humano a

la seguridad jurídica, acorde al cual las autoridades sólo pueden

hacer aquello para lo que expresamente les facultan las leyes, en

el entendido de que éstas, a su vez, constituyen la manifestación

de la voluntad general.a

Por lo tanto, la carga de la prueba le corresponde a la parte

actora. Esto adminiculado a lo dispuesto por el artículo 386 del

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos

de aplicación complementaria a la Ley de Justicia Administrativa

del Estado, que establece, en la parte que interesa, que la parte

que afirme tendrá la carga de la prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el adversario

tenga a su favor una presunción legal.

Las razones de impugnación que manifestó la parte actora en

contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a fojas 04 a

11 del proceso.

o Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstanc¡a: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta

del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s): Const¡tucional. Tesis: |V.2o.A.51 K (10a.)

página: 2239. 'pRtNcrpto DE LEGALTDAD. CARnCtenÍslrcns DE su DoBLE FUNCTONALIDAD rRnlÁruOOSE DEL ACTO

ADMtNtsrRATtvo y su REnctóN coN EL DtvERso oe lrurEnolccróN DE LA ARBITRARTEDAD Y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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Las cuales no se transcriben de forma literal, pues el deber formal

y material de exponer los argumentos legales que sustenten esta

resolución, así como examinar las cuestiones efectivamente

planteadas, que respectivamente establecen los ar1ículos 85 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 105, 106 y

504 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación complementaria al juicio de nulidad, no

depende de la inserción material de los aspectos que forman la

litis, sino de su adecuado análisis.

La parte actora, considera que debe declararse la nulidad del acto

impugnado por las razones que expone en su escrito de demanda,

mismas que sin necesidad de transcribirse, se tienen en este

espacio por reproducidas como si a la letra se insertasen; sin que

esta circunstancia sea violatoria de alguna disposición legal en

perjuicio de las partes, de conformidad con la siguiente tesis de

jurisprudencia de aplicación obligatoria:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCRIBIRLOS. E/ hecho de que

el Juez Federal no transcriba en su fallo /os

conceptos de violación expresados en la demanda,

no implica que haya infringido dr'sposiciones de la Ley

de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no

hay precepto alguno que establezca la obligación de

llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha

omisión no deja en estado de indefensión al quejoso,

dado que no se le priva de la oportunidad para

recurrir Ia resolución y alegar lo que estime pertinente

para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la
misma. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL

SEXIO CIRCUITO. Amparo en revisión 374/88.

8
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Antonio García Ramírez. 22 de noviembre de 1988.

Unanimidad de votos. Ponente: José Galván RoTas

Secretario: Vicente Marfínez Sánchez. Amparo en

revisión 213/89. Jesús Correa Nava. I de agosto de

1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera

Virgen. Secretario; Ne/son Loranca Ventura. Amparo

en revisión 322/92. Genoveva Flores Guillén. 19 de

agosto de 1992. Unanimidad de vofos. Ponente:

Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto

González Álvarez. Amparo en revisión 673/97. José

Luis Pérez Garay y otra. 6 de noviembre de 1997.

Unanimidad de vofos. Ponente: Carlos Loranca

Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo

en revisión 767/97. Damián Martínez López. 22 de

enero de 1998. Unanimidad de vofos. Ponente: José

Mario Machorro Castillo, secretario de tribunal

autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura

Federal para desempeñar /as funciones de

Magistrado. Secretario; José Zapata Huesca.

JUR|SPRUDENCIA de ta Novena Época. lnstancia:

SEGU/VDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril de 1998.

Iesrs; Vl.2o. J/129. Página: 599.

Una vez hecho el análisis de las razones por las que la parte actora

impugna el acto, se estima procedente analizar el concepto de

nulidad que traiga mayor beneficio a la misma, siendo esto

posible, atendiendo al Principio de Mayor beneficio y en

observancia al siguiente criterio Jurisprudencial de aplicación

obligatoria, que dice:
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN E/V AMPARO

DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE

DETERMINE,V SU COIVCES/Ó/V DEBE ATENDER

AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO,

PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE

AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN

LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO,

INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A

CONSI/TU CIONALI DAD DE LEYES.5

De acuerdo con la técnica para resolver los juicios

de amparo directo del conocimiento de /os

Tribunales Colegiados de Circuito, con

independencia de la materia de que se trate, el

estudio de /os conceptos de violación que

determinen su concesión debe atender al principio

de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos

que, aunque resulten fundados, fto mejoren lo ya

alcanzado por el quejoso, inclusive /os que se

refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto,

deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de

control constitucional determinar la preeminencia en

el estudio de los conceptos de violación, atendiendo

a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que

se declararan fundados. Con lo anterior se pretende

privilegiar el derecho contenido en el arfículo 17,

segundo párrafo, de la Constitución Política de los

Esfados Unidos Mexicanos, consistente en

garantizar a los ciudadanos e/ acceso real, completo

y efectivo a la administración de justicia, esfo es, que

en los diyersos asuntos sometidos al conocimiento

s No. Registro: 179.367, Jur¡sprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Pleno, Fuente: Semanar¡o Judicial de la
Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005, Tesis: P./. 3/2OO5, Pégina:5.

10
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de /os tribunales de amparo se diluciden de manera

preferente aquellas cuest¡ones que originen un

mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado

con un acto de autoridad que al final deberá ser

de cl arado i ncon stitucio n al.

Contradicción de fesis 37/2003-PL. Entre /as

sustentadas por la Primera y Segunda Sa/as de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación.31 de

agosfo de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente:

José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel

Enrique Sánchez Frías.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada

hoy siete de febrero en curso, aprobó, con el número

3/2005, la fesis jurisprudencial que antecede.

México, Distrito Federal, a siete de febrero de dos

mil cinco.

Bajo este contexto, se estima FUNDADA la razón de

impugnación hecha valer por la parte actora en donde

medularmente refirió que el acta de infracción viola en su perjuicio

el artículo 16 Constitucional ante la ausencia de fundamentación

y motivación al no señalar las circunstancias especiales, razones

particulares o causas inmediatas que haya tenido en

consideración para emitir el acto.

Al respecto se destaca, que el artículo 16, de la Constitución

Federal, en su primer párrafo, impone la obligación a las

autoridades, de fundamentar y motivar los actos que emitan.

En ese sentido, la imperativa de fundar un acto o determinación

se traduce en el deber, por parte de la autoridad emisora, de

expresar con claridad y precisión los preceptos legales aplicables

al caso concreto; es decir, citar las disposiciones normativas que
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rigen la medida adoptada, toda vez que debe existir adecuación

entre las razones expuestas y las normas aplicables.

Por su parte, la motivación es la exposición de las causas

materiales o de hecho que hayan dado lugar a la emisión del acto,

indicándose las circunstancias especiales, las razones

particulares o las causas inmediatas que sirvan de sustento para

su emisión, con lo cual se tiende a demostrar, racionalmente, que

determinada situación de hecho produce la actualización de los

supuestos contenidos en los preceptos invocados en ese acto de

autoridad.

Así, las autoridades cumplen con la exigencia de fundamentación

y motivación, cuando a lo largo del fallo se expresan las razones y

motivos que conducen a adoptar determinada solución jurídica a

un caso sometido a su competencia y jurisdícción, señalando con

precisión los preceptos constitucionales o legales que sustenten la

determinación que adopta.

Ahora bien, al caso en concreto, del acta de infracción combatida,

se desprende que la autoridad demandada determinó como

hechos constitutivos de la infracción'. "Artículo 5, fracción LVll y

Artículo 12, Fracción lV; Facultad del Policía de Tránsito para

realizar la presente Acta de lnfracción. Arfículo 23, Fracción l: Por

conducir en estado de ebriedad asentado en ceftificado médico

con diagnóstico de intoxicación etílica, dando como resultado 0.29

mg/L bajo el número de muestra 417. Con fundamento en el

Artículo 185, Fracción ll y Artículo 201 Fracción l, del Reglamento

de Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec Morelos".

(sic); sin embargo, la motivación es deficiente, pues no se

establecieron de manera concreta las causas y motivos que tomó

en consideración , para proceder como lo hizo.

L2
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Los artículos 23 fracción l, 185 fracción ll y 201, fracción I del

Reglamento de Tránsito Municipal del Ayuntamiento de

Xochitepec, Morelos, disponen:

ARTÍCULO 23. Toda persona debe abstenerse de

conducir vehículos cuando.

l. Se encuentren en estado de ebriedad o bajo el

efecto de cualquier droga o sustancia que disminuya

su aptitud para manejar, aun cuando su use este

autorizado por prescripción médica; ...

ARTíCULO 185. Cuando ta persona infractora, en

uno a en varios hechos viole varias

d isposiciones de este Reg lamento, se le

acumularan y aplicaran las sanciones

correspondientes a cada una de ellas.

ARTICULO 201. Las autoridades de tránsito

deberán retirar de la circulación y remitir al depósito

oficial un vehículo cuando. l. La persona conductora

se encuentre en notorio estado de ebriedad o bajo la

influencia de cualquier droga, estupefaciente,

psicotrópicos o sustancias toxicas, aun cuando se le

haya suministrado por prescripción médica, conducir

vehículos por la vía pública, cuando se tenga una

cantidad igual a superior a 0.25 miligramos de

alcohol por litro de aire aspirado o bajo el influjo de

narcóticos; ...

Como se puede advertir de lo anterior, los preceptos invocados en

el acta de infracción aparentemente son los correctos; sin

embargo, el artículo 85 citado por la autoridad no contiene

fracciones, lo que genera incongruencia con los fundamentos y
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motivos expuestos por la autoridad emisora del acto, puesto que

en el acta de infracción textualmente se asentó: con

fundamento en el Artículo 185, Fracción ll que en el

Reglamento invocado no existe tal fracción. Lo que hace que

carezca de la debida fundamentación y falta de certeza del acto

impugnado al gobernado infraccionado.

Del mismo modo, se desprende que no se establecieron

concretamente las circunstancias que permitieran al actor conocer

el por qué se estaba determinando que se encontraba en

estado de ebriedad, limitándose a asentar en las observaciones.

"...por conducir en estado de ebriedad asentado en certificado

médico con diagnóstico de intoxicación etílica dando como

resultado 0.29 mg/L bajo número de muestra 417..."; no obstante

que, en autos se acreditó la existencia del certificado médico, no

se dotó de certeza legal al gobernado del proceder de la autoridad,

porque no se le indicó los parámetros legales que consideran a un

conductor en estado de ebriedad, de tal forma que, lo asentado no

resulta suficiente para dar a conocer al actor los motivos y

fundamentos legales para proceder en su contra, al habérsele

encontrado en estado de ebriedad de acuerdo con el dicho de la

demandada.

Así mismo, se desprende que la autoridad emisora, tampoco

estableció dentro de la motivación aducida la marca, fabricante,

número de modelo, serie y fecha de fabricación del dispositivo

utilizado para realizar la prueba, ni tampoco se especifica el

registro o certificación que le haya realizado el órgano,

dependencia, empresa o laboratorio capacitada para tal efecto,

que establezca que dicho dispositivo se encuentra calibrado y

ajustado y demás requisitos establecidos por las normas oficiales

mextcanas.

14
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En la medida de que, la autoridad demandada nunca demostró la

citación de los parámetros legales que se consideran a un

conductor en estado de ebriedad que permitieran al actor conocer

el por qué se estaba considerando así.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción ll

del artículo 4 de la Ley de la materia, se declara la ilegalidad y

como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción

número B 301, expedida el veintitrés de agosto de dos mil

veinticuatro.

En estas condiciones, con fundamento en lo que dispone el

artículo 89 de la Ley de la materia, se deberá restituir a la parte

actora en el goce de los derechos de los cuales haya sido

indebidamente privada y al haberse declarado la nulidad del acta

de infracción, lo procedente es declarar la nulidad de los diversos

actos administrativos de ella derivados, al encontrar su origen en

actos viciados. Se invoca al efecto la tesis emitida por Órganos del

Poder Judicial de la Federación, consultable bajo el Número de

Registro 252,103 del Semanario Judicial de la Federación, página

280, cuyo epígrafe refiere:

ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o

diligencia de la autoridad está viciado y resulta

inconstitucional, todos los actos derivados de é1, o

que se apoyen en é1, o que en alguna forma estén

condicionados por él resultan también

inconstitucionales por su origen, y los tribunales no

deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una

parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos

serían aprovechables por quienes las realizan y, por

otra parte, los tribunales se harían en algunas
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formas partícipes de tal conducta irregular, al otorgar

a tales actos valor legal.

En consecuencia, se dejan sin efectos las facturas con folios C10

971 y C10 972, con que se probó el cobro y pago por la cantidad

de $7,057.05 (siete mil cincuenta y siete pesos 05/100 M.N.) por

,'POR CONDUCIR BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL U

OIRAS SUSIA/VC/AS TOXICAS" y de $2,334.25 (dos mil

trescientos treinta y cuatro pesos 251100 M.N.) "POR

INVENTARIO VEHICULAR -AUTOMÓWITS .AUTOMÓVIL",

ambos expedidos por la Tesorería Municipal de Xochitepec,

Morelos.

Los pagos deberán efectuarse mediante transferencia electrónica

a la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer: 0121613375, Clabe

interbancaria BBVA Bancomer: 01 2540001216133755 a nombre

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

RFC: TLC0009018X2, señalándose como concepto el número de

expediente; comprobante que deberá remitirse al correo

electrón ico oficial : fondoauxiliar. depositos@tjamorelos. gob. mx, y

exhibirse ante la Primera Sala de este Tribunal; lo anterior, con

fundamento en lo establecido en el artículo 88 apartado B del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, para ser devuelta al enjuiciante.

Sin que resulte procedente la devolución de la cantidad de

$4,500.00 (cuATRo MtL QUTNTENTOS PESOS 00/100 M.N.),

aparentemente recibidos por la moral denominada GRÚAS

AGUILAR DE XOCHITEPEC', puesto que, si bien los reclamó el

actor, lo cierto es que no probó su erogación.

Concediéndoles a las autoridades demandadas para cumplir con

el presente fallo, un término de diez días hábiles, contados a

partir de que la presente sentencia quede firme apercibidas que,

16
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en caso de no hacerlo así, se procederá conforme a lo señalado

por los artículos 11, 90 y 91 de la Ley de la materia, quedando

sujetas al cumplimiento aquellas autoridades que por sus

funciones se encuentren en aptitud de dar cumplimiento a la

misma. llustra lo anterior, la tesis jurisprudencial:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A

REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIM¡ENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan

sido designadas como responsables en el juicio de

garantías, pero en razón de sus funciones deban

tener intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar,

dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel

de dicha sentencia protectora, y para que logre

vigencia real y eficacia práctica.

Lo anterior, se estima con independencia de que la autoridad

cuente con las facultades de llevar a cabo programas de control

para prevenir accidentes generados por la ingesta de alcohol, en

los cuales se realicen a los conductores de manera aleatoria, las

pruebas de alcoholemia respectivas a través del empleo de

instrumentos técnicos de medición, realizados por personal

calificado para tal efecto.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se

RESUELVE
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PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y fallar el

presente asunto; en los términos precisados en el considerando I

de la presente resolución.

SEGUNDO.- La parte actora, acreditó el ejercicio de su acción en

contra de las autoridades demandadas, por lo que se declara la

NULIDAD LISA Y LLANA del acta de infracción número de folio

B 301 de fecha veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro, así

como sus consecuencias consistentes en los pagos erogados por

el actor por concepto de la infracción nulificada.

CUARTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, cúmplase y en

su oportunidad, archívese el presente asunto como total y

defi n itivamente concl uido.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO,

Titular de la Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de

la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAQUiN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas, quien emite

voto concurrente; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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MAGI TE

GUILL YO.CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

M ISTRADA

MONICA BO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRI RA SALA DE INSTRUCCIÓN

VANESSA G RM VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA E INSTRUCCIÓN

RC A QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGI DO

QUE ONZALEZ CEREZO
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ULAR DE LA QUINTA

RESPONSABILIDAD

LA ESPECIALIZADA EN

ADMINISTRATIVAS

IDPRE
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EXPEDIENTE

S c TA G E DE ACUERDOS

NABE ADo cAPrsrnÁ¡¡

ANABEL SALGADO CAPI , Secretaria General de Acuerdos Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de los, hace constar: Que resente' hoja de firmas

corresponde a te número 5126612024, promovido por

contra esorero Municipal de Xochitepec,
Morelos y otras ada sesión ordi de pleno celebrado
el día catorce de mayo de dos milveintig nco

IDFA-

VOTO CONCURRENTE QUE F MULA EL MAGISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA
RESPONSABI LI DADES ADM I N IS

ESPECIALIZADA EN
TIVAS DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS
JOAQUíN ROQUE GONZÁtCZ CEREZO, EN EL EXPEDIENTE
NÚMERo TJAI1ASI266I2I24, PROMOVIDO PoR 

 EN CONTRA DEL TESORERO MUNIC¡PAL
DE XOCHITEPEC, MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emito el voto?

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se omite

dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Moreloso, vigente a partir del

diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la cual establece la

obligación de que en las sentencias que se dicten por este

Tribunal, se indique si en su caso existió por pafte de las

autoridades demandadas en sus acciones u omisiones, violación

a lo dispuesto por la Ley Estatal de Responsab¡l¡dades de los

Servidores Públicos' y las relativas al Sistema Estatal

6 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en, sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
ResponsabiliAa¿ES de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la FiscalÍa Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.
7 Actualmente Ley de Responsabilidadas Administrativas para el Estado de Morelos, en vigor
a partir del l9 de julio de\2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma fecl^a.
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Anticorrupción, lo que se puso de conocimiento del Pleno del

Tribunal para que se diera vista al Órgano lnterno de Control, para

que se efectuarán las investigaciones correspondientes; dicha

obligación también se encuentra establecida en el artículo 49

fracción ll de la Ley General de Responsabilidades

Administrativass y en el artículo 222 segundo párrafo del Código

N acional de Procedi mientos Pen a/ess.

¿Cuál es la particularidad que origina el presente voto?

De las constancias que integran el expediente se desprende

que el hecho constitutivo de la infracción fue por "Conducir en

estado de ebriedad, asentado en certificado médico con

diagnóstico de intoxicación etílica dando como resultado 0.29 mg/|,

bajo número de muestra 417' documental Pública que tienen

pleno valor probatorio en términos de lo establecido por el artículo

437 del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos. De

tal circunstancia se desprende que el   

, en su carácter de Agente de la Policía Vial adscrito a

8 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u

omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

l. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que
puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

e Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de
un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante
cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia de un

hecho oue la lev señale como delito. está obliqado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio
Público, proporcionándole todos los datos We tuviere, poniendo a su disposición a los
imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de
denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad pública,
además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los servidores públicos

.o{
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respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta
autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su alcance p

atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere, así como poner a
autoridad a los detenidos por conducto o en coordinación con la policía.
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la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Policía

Turística del Ayuntamiento de Xochi:epec, Morelos, detectó que

 conducía su vehículo bajo los influjos del

alcohol según prueba de alcoholemia número de muestra 417 de

fecha veintitrés de agosto de dos mil veínticuatro y certificado

médico  teniendo como resultado 0.29 mgil, reteniendo como

garantía el vehiculo de Marca  Tipo  Color 

omitiendo la detención del conductor que se encontraba bajo los

efectos del alcohol".

¿Qué origina lo anterior?

Ante la presunción de que  se encontraba

conduciendo bajo los efectos del alcohol, lo que pone en riesgo el

bien jurídico de más alta envergadura como lo es LA VIDA, no

solo la del propio conductor, sino también la vida de terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre los

elementos que convergen en la imposición de las sanciones, se

encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible de ocasionarse,

debiendo protegerse el bien común, así encontramos que cuando

se viola una disposición de carácter general se atenta contra la

sociedad, por contravenir el pacto de civilidad que establecen los

diversos ordenamientos jurídicos. Por lo que el gobernado debe

cuidar que su conducta no contravenga el orden social a fin de

lograr el bien general.

Pues incluso el Código Penal para el Estado de Morelos en

su artículo 23810 prevé como un delito el conducir en estado de

'o ARTíCULO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehículo de motor
transgrediere las normas de seguridaC vial, poniendo en peligro la vida o la integridad
física de'las personas o los bienes, será sancionado:

22
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ebriedad, cuando como consecuencia de ello se ponga en peligro

la vida o la integridad física de las personas, por lo tanto, la

autoridad demandada debía dar cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 22211 del Código Nacional de Procedimientos Penales,

que es denunciar inmediatamente ante el Ministerio Público de los

hechos que estaba teniendo conocimiento, a fin de inhibir una

conducta que es nociva para la sociedad, y se trata de que sea lo

suficientemente eficaz, para que el infractor no vuelva a atentar

contra la disposición lesionada, es decir, para tratar de evitar que

sea reincidente en su conducta y así proteger el interés público y

el orden social.

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de reincidencia la

suspensión hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento ochenta días de trabajo a
favor de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o bajo los influjos de
estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular un equipo de radio comunicación o de
telefonía celular.
ll.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la sanción
correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de prisión y en caso de
reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento veinte a ciento ochenta dias
de trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado de ebriedad o bajo los influjos de
estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un equipo de radio comunicación o de
telefonía celular.
lll.- S¡ la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena de
prisión de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por los demás
delitos que se deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte público en cualquiera de
las modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Morelos, la

sanción se agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la fracción I y ll.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en estado
de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que sin los efectos
del alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un vehículo con negligencia y
ponga en peligro la vida, la salud personal o los bienes de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un equipo
de radio comunicación o de telefonÍa celular para realizar y contestar llamadas o mandar
mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con accesorios o
equipos auxiliares que permitan tener las manos libres u otra tecnología que evite la

distracción del conductor.

11 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de
un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante
cualquier agente de la Policía.
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Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probab
hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediata
Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su
imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el

denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes.

le existencia de un
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Por lo que la autoridad , en su

carácter de Agente de la Policía Vial adscrito a la Dirección

General de Seguridad Pública, Tránsito y Policía Turística del

Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, debía cuidar que su actuar

fuera conforme a la normati'¿idad aplicable, poniendo a disposición

del Ministerio Público al infractor y con ello realizar una aplicación

de una sanción eficaz, omisión que podría constituir una causa de

responsabilidad de pafte de esa autoridad, en términos de los

dispuesto por el artículo 270 fracción ll del Código Penal del

Estado de Morelos, que a la letra establece:

enfiCULO 270.- Comete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las conductas
siguientes:

l. Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que tenga
conocimiento o consíenta en ella, si está dentro de sus facultades evitarla;
ll. lmpida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o resolución
judicial o administrativa o el cobro de una contribución fiscal o utilice el
auxilio de la fuerza pública para tal objeto; y
lll. Abandone o descuicie por negligencia la defensa de un inculpado, que
hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artíc.ulo, se le impondrá de dos
a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debió darse vista al Órgano lnterno de Control del Municipio de

Xochitepec, Morelos, para que, a través de las áreas competentes,

realizaran las investigaciones tendientes a determinar la probable

responsabilidad por las omisiones antes mencionadas, y para que

dicha autoridad a su vez, de ser procedente, diera vista al

Ministerio Público competente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

123 apartado B, fracción Xlll primer y segundo párrafo de la

.L
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Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanosl2',13413 de

la Consf itución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos',

12 "ArtÍculo 123.- Toda persona tiene derecho altrabajo digno y socialmente útil, al efecto, se
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre
el trabajo, las cuales regirán:

()
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:
()
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público,
peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales
de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán ser separados
de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento
del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en
responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del
servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al
servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido.

l3 ARTICULO.134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia
coordinadora entre las autoridades competentes en la prevención, detección, investigación y
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, el cual se conformará
y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la normativa aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan como
servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así
como de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros electorales del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, el Comisionado Presidente y
los comisionados del lnsiituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, los
Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, los Magistrados del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia
para Adolescentes y en general todo aquel que desempeñe un cargo, comisión empleo de
cualquier naturaleza en la Administración Pública Estatal o Paraestatal o en las Entidades,
organismos públicos autónomos e instituciones mencionadas en esta Constitución. El
Sistema Estatal contará con un Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco
ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de
cuentas o elcombate a la corrupción y serán designados en los términos que establezcala
ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante Juicio
Político, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución, ataques a la
libertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos graves del orden
común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de apoyo
técnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de Auditoría y
Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia
Administrativa, el Comisionado Presidente del lnstituto Morelense de lnformación Pública y

Estadística, así como por un representante de la Junta de Administración, Vigilancia y
Disciplina del Poder Judicial, un representante de los Contralores Municipales del Estado y

el Presidente del Comité de Participación Ciudadana; el Presidente del Comité de
Participación Ciudadana, lo será a su vez del Comité Coordinador.

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corres erá al
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Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en los términos que d
Ley:
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último párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelosla; 174 y 175 de la Ley Orgánica Municipal

del Estado de Morelosls y 159 fracción Vl de la Ley del Sisfema de

Seguridad Pública del Estado de Morelosl5.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN LA
MISMA.

FIRMAN
JOAQUíN

EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE LA

a) El diseño y promoción de polítcas integrales en materia de fiscalización y controlde
recursos públicos, de prevención, control y d suasión de faltas administrativas y hechos
de corrupción, en especial sobre las causas que lcs generan;
b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y
actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones
competentes de los órdenes de gobierno;
c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los
recursos públicos, y
d) La elaboración de un informe anual que ccntenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomenCaciones no v nculantes a las auto:idades,
con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalec miento institucional para la
prevención de faltas administrativas y hechos de corrrpción, asícomo al mejoramiento de su
desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones
informarán al Comité sobre la atención que brind=n a las mismas.

la Artícuto 89 ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió pcr parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violacicnes a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públims y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

l5 Art¡culo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los delitos
y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo, se
considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o del
Concejo Municipal, en su caso, y en gereral, a toca persona que desempeñe cargo, comisión
o empleo de cualquier naturaleza, en la Administracion Pública Municipal.

l6 Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las
instituciones de seguridad pública y por consiguiente sin indemrización, previo desahogo del
procedimiento establecido en esta Ley. para los elenentos de las instituciones de seguridad
pública y sus auxiliares:

Vl. f¡lo cumplir con diligencia el servicio qle tenga encomendado y abstenerse de
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o defciencia de dicho servicio o
implique el ejercicio indebido de un empleo, cargc o comisión;
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QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
cAprsrRÁr'¡, coN eurEN ncrún y DA FE.

MAGI RA

J EG N LEZ CEREZO

ESPECIALIZADAT DE LA QUINTA

EN RESPONSABILIDADES DMINISTRATIVAS

.oa

x

ta
f\¡
c)
c.l

S ETARI GENE L DE ACUERDOS

ANA cADo cAPrsrnÁ¡r

ANABEL SALGADO CAPI RAN, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas
corresponden al voto concurrente emitido por el Magistrado Titul la Quinta Sala
Especializada en. Responsabilidades Adm
ROQUE GONZALEZ CEREZO; EN CI

inistrativas del mi Tribunal JOAQUIN
TJA/1aS/26612024,pediente nú

promovido por n del ORERO MUNICIPAL
DE XOCHITEPEC, MORELOS Y OTROS mt aprobáda en Pleno de
fecha catorce de mayo de dos mil veintici c

JRGC/mgov*
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 
49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
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